
 
 

 

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONGRESO IBEROAMERICANO DE LA 
MIPYME 

La adjudicación de la sede del Congreso Internacional de FAEDPYME se realizará 
por el Comité Directivo de FAEDPYME atendiendo a los siguientes criterios: 

1. Rotación territorial de la sede 
Se valorará positivamente que el país candidato no haya acogido 
previamente el Congreso Internacional de FAEDPYME, favoreciendo así la 
internacionalización y expansión de la Red.  

2. Compromiso institucional de la universidad anfitriona 
Se considerará el grado de implicación y respaldo institucional de la 
universidad organizadora, incluyendo el apoyo expreso del Rectorado y de 
sus órganos de dirección.  

3. Capacidad de financiación y patrocinio 
La candidatura deberá acreditar compromisos de patrocinio y financiación 
suficientes para garantizar una dotación mínima de 30.000 USD destinados 
a la organización del congreso.  

4. Apoyo de autoridades e instituciones empresariales 
Se valorará el respaldo de administraciones públicas, organizaciones 
empresariales y entidades representativas de las pymes, tanto a nivel local 
como nacional.  

5. Infraestructura y medios tecnológicos 
La sede propuesta deberá disponer de instalaciones adecuadas y recursos 
tecnológicos suficientes para el desarrollo del congreso en formato híbrido, 
garantizando la participación presencial y virtual en condiciones óptimas.  

6. Accesibilidad y conectividad 
Se tendrá en cuenta la facilidad de acceso a la sede del congreso, 
especialmente en relación con las conexiones de transporte, proximidad a 
aeropuertos internacionales y oferta de alojamiento.  

7. Prestigio académico y capacidad investigadora 
Se valorará el prestigio académico de la universidad anfitriona, así como la 
trayectoria y experiencia investigadora del equipo organizador vinculado a 
la candidatura. 
 


